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[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veintiuno de enero de dos mil veintiséis. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 06094/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó nombre, a quien en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 02078/TOLUCA/IP/2025, proporcionada por el Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
1. [bookmark: _heading=h.1fob9te]Solicitud de acceso a la información. Con fecha siete de abril de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, mediante la cual requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“Para el Sgundo Sindico Sindico 1. Todas las solicitudes se solicitan las respuestas a los ejercicios fiscales de los años 2025. 2. La cantidad de personal adscrito a la area. 3. La cantidad de personal adscrito a la área que este comisionado a la misma, y de que direcciones del ayuntamiento han sido adscritos a dicha regiduría. 4. Cual es el techo presupuestal asignado a la area por concepto de personal administrativo, desglosando los cargos de todo el personal adscrito con nombres y profesiones de cada integrante de la regiduría. 5. Cual es el techo presupuestal entregado a la área por los conceptos de gasolina, vehículos, estacionamiento, papelería, etc., y el acta de cabildo en la cual se autorizo el presupuesto para esta regiduría. 6. Cuantos vehículos automotores tiene adjudicados la área y quienes son los responsables de dichos vehículos. 7. A que grupo parlamentario o partido político pertenece esta area. 8. Que propuestas ha realizado en favor de los toluqueños esta area y cuantos han sido aprobados y cuales son las fechas junto con las determinaciones de las actas de cabildo. 9. Cuantas horas al día trabaja en su oficina. 10. Cuantas horas al día trabaja en campo . 11. Cual es el nombre completo del titular de esta , cuál es su ultimo grado de estudios, y cuales son los ingresos aparte de los recursos como regidor que recibe el titular de esa area 12. El titular de esta esa área utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o como acompañante en campo y quienes son de la listade servidores públicos las personas que realizan estas actividades. 13. La secretaria de esta área, esta en nomina proveniente del techo presupuestal de la regiduría o de donde procede la adscripción de la secretaria, y señalar el nombre completo de la servidora pública. 14. Cuantas computadoras, laptos, tablets, ipads, teléfonos celulares, sillas, sillones, impresoras, tiene adjudicada esta para sus trabajos diarios. 15. Cuantos hermanos, hijos, primos, novia, esposa, o familiares del titular de esa área o cualquier otra área hasta el tercer grado trabajan en la administración publica municipal de Toluca 16. Cunatas denuncias te o acoso, violencia de genero , las reosluciones y sanciones emitidas por el organo de control interno de 2022 a la fecha” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. En fecha siete de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

“En atención a la solicitud con folio 02078/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)

Adjunto a la respuesta, el Sujeto Obligado aportó los archivos electrónicos que contienen la siguiente información:

· Oficio del 07 de mayo de 2025, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia informó la respuesta de los servidores públicos habilitados competentes, en los siguientes términos:

-Que la Dirección de Recursos Humanos dependiente de la Dirección de Administración, indicó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que guardan sus departamentos la información puede ser consultada en el siguiente enlace en formato cerrado, tabulador de sueldos y salarios, enlace que corresponde al apartado de las remuneraciones publicadas en el ipomex:
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Dicho enlace fue proporcionado en datos abiertos en archivo Word, como se muestra:
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-Que, el departamento de Control Patrimonial envía en medio magnético la información referente a los bienes muebles.

-Que, la Secretaría del Ayuntamiento informó que se procedió a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Coordinación de Apoyo a Cabildo haciendo del conocimiento que no se localizó acta de cabildo en la cual se autorizó el presupuesto para el área de la Segunda Sindicatura.

Asimismo, que no obstante lo anterior y privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, informa que se cuenta con la Gaceta Municipal Semanal 08/2025, de fecha 24 de febrero de 2025, misma que contiene los acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de Toluca, Administración 2025-2027, celebrada el 21 de febrero de 2025, entre los cuales se tiene la aprobación por el Ayuntamiento de Toluca del presupuesto de ingresos y egresos definitivo para el ejercicio fiscal 2025, expresión documental que refiere se adjunta al presente, para pronta referencia.

·  Oficio del 10 de abril de 2025, a través del cual el Tesorero Municipal respecto al presupuesto asignado, el presupuesto aprobado por el cabildo se podría consultar en la siguiente liga electrónica entregada en formato cerrado:
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Asimismo, se adjuntó la Gaceta Municipal No. 8-2025 de fecha 24 de febrero de 2025.

· Relación de bienes muebles asignados a la Segunda Sindicatura, consistentes en computadoras, laptop, impresora, multifuncional, ipad y sillón secretarial:
[image: ]

· Oficio del 23 de abril de 2025, a través del cual con relación al punto de la solicitud relativo al número de denuncias por acoso, violencia de género, resoluciones y sanciones emitidas por el Órgano Interno de Control de 2022 a la fecha de la solicitud, la Directora de Investigación de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Municipal de Toluca emitió un pronunciamiento de índole confidencial, por el que se procederá a dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto como más adelante se abordará.

· Oficio del 07 de mayo de 2025, a través del cual el Segundo Síndico se pronunció sobre los siguientes puntos de la solicitud:
-En relación a “...... 7. A que grupo parlamentario o partido político pertenece esta area...." (Sic) de acuerdo a la conformación del ayuntamiento pertenece al grupo denominado como cabildo en el cual funge como Segundo Síndico y sus actividades son de acuerdo a sus atribuciones que le confieren los ordenamientos legales con fundamento en los artículos 1, 52, 53 fracción Il y 104 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

-En cuanto a “...8. Que propuestas ha realizado en favor de los toluqueños esta area y cuantos han sido aprobados y cuales son las fechas junto con las determinaciones de las actas de cabildo...." (Sic) las propuestas para las diferentes áreas como lo son: obras públicas, organismo del agua, director general de servicios; se está en espera de tener repuestas y que por ello se solicita se tenga por cumplido lo solicitado de conformidad con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local.

-En cuanto a "...9. Cuantas horas al día trabaja en su oficina. 10. Cuantas horas al día trabaja en campo..........." (Sic) se indica que dependiendo a su agenda el tiempo que está en oficina y campo puede variar, de acuerdo a sus atribuciones que le confieren los ordenamientos legales con fundamento en los artículos 1, 52, 53 fracción Il y 104 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

3. Recurso de revisión. Derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, la persona solicitante interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “la entrega de la información esta incompleta no sean opacos entreguen todo” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad: “se solicita se entregue los documentos que den cuenta de la información solciitada no link y falta información que se entregue completo” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 06094/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha treinta de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que en fecha diez de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “2. Ratificación RR-6094-2025.pdf”, mismo en el que se ratificó su respuesta inicial. 

7. Ampliación de plazo: El catorce de enero de dos mil veintiséis, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha veinte de enero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su respuesta en fecha siete de mayo de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente se tuvo por presentado el veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, esto es al décimo cuarto día hábil siguiente a la fecha en que se tuvo conocimiento de la respuesta; por lo que, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien la parte Recurrente no proporcionó nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX; sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta; 
[…]”

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte que, el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención.
Por lo que hace a la información relacionada con los datos personales en posesión de particulares, la ley a la que se refiere el artículo 90 de esta Constitución determinará la competencia para conocer de los procedimientos relativos a su protección, verificación e imposición de sanciones.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información pública y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fija esta Constitución y las leyes.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


Dicho lo anterior, en el caso se analizará el agravio hecho valer por la parte Recurrente que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la entrega de información incompleta.

[bookmark: _heading=h.1y810tw]Para ello, conviene iniciar el presente estudio señalando que la persona solicitante requirió del Sujeto Obligado, medularmente lo siguiente:

Respecto del Segundo Síndico, respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 07 de abril de 2025: 

1. La cantidad de personal adscrito al área. 

2. La cantidad de personal adscrito al área que este comisionado a la misma, y de que direcciones del ayuntamiento han sido adscritos a dicha área. 

3. Cuál es el techo presupuestal asignado a la área por concepto de personal administrativo, desglosando los cargos de todo el personal adscrito con nombres y profesiones de cada integrante de dicha área. 

4. Cuál es el techo presupuestal entregado a la área por los conceptos de gasolina, vehículos, estacionamiento, papelería, etc., y el acta de cabildo en la cual se autorizó el presupuesto para esa área. 

5. Cuantos vehículos automotores tiene adjudicados al área y quienes son los responsables de dichos vehículos. 

6. A que grupo parlamentario o partido político pertenece esta área. 

7. Que propuestas ha realizado en favor de los toluqueños esta área y cuantos han sido aprobados y cuáles son las fechas junto con las determinaciones de las actas de cabildo. 

8. Cuantas horas al día trabaja en su oficina. 

9. Cuantas horas al día trabaja en campo. 

10. Cuál es el nombre completo del titular de esta, cuál es su ultimo grado de estudios, y cuáles son los ingresos aparte de los recursos como regidor que recibe el titular de esa área. 

11. El titular de esta esa área utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o como acompañante en campo y quienes son de la lista de servidores públicos las personas que realizan estas actividades. 

12. La secretaria de esta área, está en nómina proveniente del techo presupuestal de esa área o de donde procede la adscripción de la secretaria, y señalar el nombre completo de la servidora pública. 

13. Cuantas computadoras, laptops, tablets, ipads, teléfonos celulares, sillas, sillones, impresoras, tiene adjudicada esta para sus trabajos diarios. 

14. Cuantos hermanos, hijos, primos, novia, esposa, o familiares del titular de esa área o cualquier otra área hasta el tercer grado trabajan en la administración pública municipal de Toluca 

15. Cuantas denuncias te o acoso, violencia de género, las resoluciones y sanciones emitidas por el órgano de control interno de 2022 a la fecha de la solicitud.

En tal sentido, el Sujeto Obligado a través el Tesorero Municipal informó que, respecto al presupuesto asignado, el presupuesto aprobado por el cabildo se podrá encontrar adjunto en la siguiente liga electrónica:
[image: ]
Asimismo, se adjuntó en pdf la Gaceta Municipal No. 8-2025 de fecha 24 de febrero de 2025.

Por su parte, la Dirección General de Administración hizo del conocimiento que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que guardan los departamentos de la Dirección de Recursos Humanos, la información puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: 
· https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/11/197/28 
Tabulador de sueldos y salarios; 

Aunado a ello, informó que el Departamento de Control Patrimonial hace entrega en medio magnético de la información referente a los bienes muebles, adjuntando el Listado o relación de bienes muebles asignados a la Segunda Sindicatura consistentes en computadoras, laptop, impresora, multifuncional, ipad y sillón secretarial.

Finalmente, la Secretaría del Ayuntamiento informó que procedió a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Coordinación de Apoyo a Cabildo misma que de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, hace del conocimiento que no se localizó acta de cabildo en la cual se autorizó el presupuesto para el área requerida, sin embargo, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, hace de su conocimiento que se cuenta con la Gaceta Municipal Semanal 08/2025, de fecha 24 de febrero de 2025, misma que contiene los acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de Toluca, Administración 2025-2027, celebrada el 21 de febrero de 2025, entre los cuales se tiene la aprobación por el Ayuntamiento de Toluca del presupuesto de ingresos y egresos definitivo para el ejercicio fiscal 2025, expresión documental que se adjunta para pronta referencia.

Con relación al punto de la solicitud relativo al número de denuncias por acoso, violencia de género, resoluciones y sanciones emitidas por el Órgano Interno de Control de 2022 a la fecha de la solicitud, la Directora de Investigación de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Municipal de Toluca emitió un pronunciamiento de índole confidencial, por el que se procederá a dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto como más adelante se abordará..

Finalmente, el Segundo Síndico se pronunció sobre los siguientes puntos de la solicitud:

-En relación a “...... 7. A que grupo parlamentario o partido político pertenece esta area...." (Sic) de acuerdo a la conformación del ayuntamiento pertenece al grupo denominado como cabildo en el cual funge como Segundo Síndico y sus actividades son de acuerdo a sus atribuciones que le confieren los ordenamientos legales con fundamento en los artículos 1, 52, 53 fracción Il y 104 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

-En cuanto a “...8. Que propuestas ha realizado en favor de los toluqueños esta area y cuantos han sido aprobados y cuales son las fechas junto con las determinaciones de las actas de cabildo...." (Sic) las propuestas para las diferentes áreas como lo son: obras públicas, organismo del agua, director general de servicios; se está en espera de tener repuestas y que por ello se solicita se tenga por cumplido lo solicitado de conformidad con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local.

-En cuanto a "...9. Cuantas horas al día trabaja en su oficina. 10. Cuantas horas al día trabaja en campo..........." (Sic) se indica que dependiendo a su agenda el tiempo que está en oficina y campo puede variar, de acuerdo a sus atribuciones que le confieren los ordenamientos legales con fundamento en los artículos 1, 52, 53 fracción Il y 104 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Derivado de la respuesta, la parte solicitante, interpuso el recurso de revisión que se analiza en el presente asunto, por medio del cual se inconformó en lo medular por la entrega de información incompleta. 

Es así que, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en el que ratificó la respuesta inicial, mientras que la parte Recurrente fue omisa en realizar alguna manifestación, por lo que su derecho se tiene por precluido. 

Ahora bien, en primer término, es necesario traer a contexto los artículos 2.3 y 2.5 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, en los cuales se establece que el Ayuntamiento contará con un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento que se integrará por el presidente municipal, dos síndicos, y doce regidores; asimismo, las y los síndicos y regidores, además de las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica Municipal, contarán con las siguientes atribuciones:

“Artículo 2.3. De acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables, el Ayuntamiento será integrado por:
I. La Presidencia Municipal;
II. Dos Sindicaturas, una de mayoría relativa y uno de representación proporcional; y
III. Doce Regidurías, siete de mayoría relativa y cinco de representación proporcional.
...
Artículo 2.5. Las personas titulares de las Sindicaturas y de las Regidurías, además de las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tendrán las siguientes:
I. Asistir con puntualidad a las sesiones de Cabildo;
II. Formular, las propuestas que juzguen pertinentes;
III. Cumplir oportunamente con las obligaciones y comisiones que les hayan sido encomendadas;
IV. Rendir por escrito, de manera trimestral, los informes de las actividades realizadas con motivo de sus comisiones y de las que les sean encomendadas por la Presidenta o el Presidente Municipal;
V. Fomentar la participación ciudadana en apoyo a los programas que implemente el Ayuntamiento; y
VI. Las demás que resulten procedentes, conforme a los ordenamientos jurídicos y acuerdos del Ayuntamiento.”
(Énfasis Añadido)

Conforme a lo anterior, se logra colegir que el Particular pretende acceder a diversa información respecto de la Segunda Sindicatura, misma que fue analizada por este Organismo Garante a efecto de determinar si esta podría colmarse con la entrega de un documento, o por el contrario, si el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado para atenderla por tratarse del ejercicio del derecho de petición en los términos expuestos con antelación. 

En este orden de ideas, se procede a realizar un cuadro comparativo de la información solicitada con la información entregada en respuesta, para determinar si colman el derecho de acceso a la información pública del hoy Recurrente, conforme a lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	Colmó / No colmó

	De la Segunda Sindicatura del 01 de enero de 07 de abril de 2025:

	La cantidad de personal adscrito y comisionado al área a la fecha de la solicitud.
	La Dirección General de Administración, proporcionó un enlace en formato abierto por el que indicó que se localizaba el tabulador de sueldos y salarios.
•https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/11/197/28 
	No colmó 

De la revisión a la liga electrónica, no se localizó la información peticionada del personal adscrito y asignado al área a la fecha de la solicitud, aunado a que no refirió la forma y el lugar específico para poder obtener lo solicitado.

	Techo presupuestal asignado al área por concepto de personal administrativo, de gasolina, vehículos, estacionamiento, papelería y el acta de cabildo en la cual se autorizo
	El Tesorero Municipal indicó que la información se podría consultar en la Gaceta Municipal Semanal 08/2025, de fecha 24 de febrero de 2025, proporcionando link de consulta en formato cerrado, así como hizo entrega de la misma en formato pdf.

Por su lado, la Secretaría del Ayuntamiento informó realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Coordinación de Apoyo a Cabildo, de la que no se localizó acta de cabildo en la cual se autorizó el presupuesto para el área de la Tercera Regiduría de acuerdo a la pretensión del C. Solicitante, sin embargo, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, hace de su conocimiento que se cuenta con la Gaceta Municipal Semanal 08/2025, de fecha 24 de febrero de 2025, misma que contiene los acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de Toluca, Administración 2025-2027, celebrada el 21 de febrero de 2025, entre los cuales se tiene la aprobación por el Ayuntamiento de Toluca del presupuesto de ingresos y egresos definitivo para el ejercicio fiscal 2025.



	No colmó 

La Gaceta Municipal Semanal 08/2025, de fecha 24 de febrero de 2025, no contiene el techo presupuestal o presupuesto con todos los formatos que lo integran asignados a la Segunda Sindicatura para el ejercicio 2025; pues únicamente contiene los formatos que integran el presupuesto asignado al SMDIF e IMCUFIDE.

	Bienes (Vehículos, computadoras, laptops, tabletas, teléfonos celulares, sillas, sillones, impresoras) asignadas al personal del área para la realización de trabajos diarios y personal responsable
	La Dirección General de Administración, a través del Departamento de Control Patrimonial proporcionó un listado de bienes asignados a la Segunda Sindicatura con el nombre del responsable.

[image: ]
	Parcialmente

Se proporcionó un listado de bienes de la Segunda Sindicatura; sin embargo, se omitió la entrega de la información referente a los vehículos que tiene asignados así como el resguardatario o responsable de dichos bienes.


	Grupo parlamentario o partido político pertenece esta área.
	El Titular de la Segunda Sindicatura indicó que pertenece al grupo denominado como cabildo en el cual funge como Segundo Síndico y sus actividades son de acuerdo a sus atribuciones que le confieren los ordenamientos legales con fundamento en los artículos 1, 52, 53 fracción Il y 104 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
	No colmó 

No da atención al punto requerido ya que no indica concretamente el grupo parlamentario o partido político pertenece esta área.

	Propuestas realizadas, aprobadas y actas de cabildo de las que se adviertan las fechas en que se realizaron 
	El Titular de la Segunda Sindicatura indicó que las propuestas para las diferentes áreas como lo son: obras públicas, organismo del agua, director general de servicios; se está en espera de tener repuestas y que por ello se solicita se tenga por cumplido lo solicitado de conformidad con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local.

	No colmó

No se indican cuáles fueron las propuestas realizadas, aprobadas y actas de cabildo de las que se adviertan las fechas en que se realizaron, sólo se limita a decir que se está en espera de las respuestas a las propuestas.

	Cuantas horas labora en oficina y cuantas en campo
	El Titular de la Segunda Sindicatura refiere que dependiendo a su agenda el tiempo que está en oficina y campo puede variar, de acuerdo a sus atribuciones que le confieren los ordenamientos legales con fundamento en los artículos 1, 52, 53 fracción Il y 104 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

	No colmó

	Nombre completo del titular de dicha sindicatura, ultimo grado de estudios e ingresos percibidos. 
	No emitió algún pronunciamiento al respecto
	No colmó

	El titular de esta área utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o como acompañante en campo y quienes son de la lista de servidores públicos las personas que realizan estas actividades.
	No emitió algún pronunciamiento al respecto
	No colmó

Se entiende que desea conocer el listado de servidores públicos que realizan actividades como chofer.

	La secretaria de esta área, está en nómina proveniente del techo presupuestal de la segunda sindicatura o de donde procede la adscripción de la secretaria, y señalar el nombre completo de la servidora pública.
	No emitió algún pronunciamiento al respecto
	No colmó

Se entiende que desea conoce la adscripción y nombre de la secretaria de la Segunda Sindicatura. 

	Cuantos hermanos, hijos, primos, novia, esposa, o familiares del titular de esa área o cualquier otra área hasta el tercer grado trabajan en la administración publica municipal de Toluca.
	No emitió algún pronunciamiento al respecto
	
Se tiene como afirmaciones sobre apreciaciones carentes de sustento, al no presentar, ni aportar elementos que apoyen la localización de la información requerida, ya que refieren a pronunciamientos a la forma de actuar del Sujeto Obligado, mismas que no corresponden a una solicitud de acceso y por lo tanto, las mismas devienen de Improcedentes; por lo que deben desestimarse para todos los efectos a que haya lugar.

	Sobre el número de denuncias por acoso, violencia de género, resoluciones y sanciones emitidas por el Órgano Interno de Control de 2022 a la fecha de la solicitud.
	La Directora de Investigación de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Municipal de Toluca emitió un pronunciamiento de índole confidencial, por el que se procederá a dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto como más adelante se abordará.
	Parcialmente

Derivado del pronunciamiento del servidor público habilitado competente, da atención al requerimiento relativo al número de denuncias.



Primeramente, resulta procedente referir que de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Dirección General de Administración, Tesorería Municipal, Secretaría del Ayuntamiento y la Contraloría Municipal, por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, resulta necesario traer al estudio los artículos 89 y 90 Fracción I numerales 1, 2 y 6 del Bando Municipal de Toluca vigente, en relación con los artículos 3.1, 3.2 fracción I numerales 1, 2, 3, y 6, artículos 3.11, 3.12, 3.19 fracción XVI, XIX y XXII, 3.20, 3.25, 3.40 y 3.41 del Código Reglamentario Municipal de Toluca,  los cuales establecen, que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones contará con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre otras las siguientes: 

· Secretaría del Ayuntamiento: Que para el ejercicio de sus atribuciones contará con diversas unidades administrativas entre otras la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, encargada coordinar, conjuntamente con la Tesorería Municipal, el proceso para la integración del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) de las dependencias y órgano desconcentrado del sector central de la administración pública municipal;

· Tesorería Municipal: Encargada en lo que nos interesa de proponer al Ayuntamiento los presupuestos de ingresos y egresos los cuales deberán ser elaborados y etiquetados con perspectiva de género, informar de su ejercicio y sugerir las modificaciones, en caso necesario; Autorizar y verificar la reasignación de recursos presupuestarios a otros programas sociales prioritarios mediante el dictamen correspondiente, en conjunto con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, informando de ello al Ayuntamiento, y Dar a conocer a las dependencias que conforman la administración pública municipal, conjuntamente con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la información necesaria para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipal, en observancia a la normatividad aplicable.

· Dirección General de Administración; Que para el ejercicio de sus atribuciones contará con diversas unidades administrativas entre otras la Dirección de Recursos Humanos encargada de planear, implementar, organizar, dirigir y controlar, conforme a las normas aplicables, los sistemas, procesos, procedimientos y mecanismos para la administración y desarrollo de los recursos humanos; Departamento de Nóminas; Encargado de gestionar y actualizar los mecanismos administrativos y de control interno necesarios en la operación del proceso para el pago oportuno de las remuneraciones al personal de la administración pública municipal; Dirección de Servicios Generales; Encargada de implementar, mantener y actualizar el inventario general de bienes muebles y vehículos del Ayuntamiento de Toluca, y Elaborar y actualizar el resguardo de bienes muebles y vehículos a cargo de los servidores públicos para el desempeño de sus funciones; el Departamento de Mantenimiento Vehicular y Control de Combustible; Encargado de Organizar y controlar la dispersión del suministro de combustibles a cada una de las direcciones generales, coordinaciones y delegaciones administrativas que integran la administración pública municipal que cuenten con asignación, conforme a su techo financiero, siempre y cuando se reciba la bitácora de comprobación del consumo inmediato anterior.

· Contraloría Municipal: Tiene dentro de sus atribuciones operar el Sistema de Atención Mexiquense que administra la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México; así como, recibir denuncias por hechos presuntamente constitutivos de faltas administrativas de las o los servidores públicos municipales; e, iniciar los procesos de investigación, substanciación y resolución, tratándose de faltas administrativas no graves, a través de las áreas administrativas especializadas, respecto de las conductas que deriven del incumplimiento de obligaciones de las o los servidores públicos municipales en el ámbito de su competencia. La Contraloría Municipal cuenta con unidades administrativas encargadas medularmente de lo siguiente: a) Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas: Recibir las denuncias y realizar las investigaciones respecto de las conductas en contra de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal que puedan constituir faltas administrativas conforme la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, calificarlas, así como elaborar el informe de presunta responsabilidad administrativa y presentarlo ante la autoridad substanciadora competente, o bien, emitir el acuerdo de conclusión y archivo del expediente por falta de elementos para presumir la existencia de la falta administrativa. b) Departamento Sustanciador de Responsabilidades Administrativas: substanciar el procedimiento de responsabilidad administrativa desde la admisión del informe de presunta responsabilidad hasta la recepción de los alegatos que al efecto formulen las partes, en los casos de faltas no graves; y, en casos de faltas graves substanciar la audiencia inicial y presentar ante el Tribunal de Justicia Administrativa el expediente de presunta responsabilidad administrativa. c) Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas: Emitir las resoluciones administrativas en el caso de faltas calificadas como no graves, determinando la inexistencia o la responsabilidad administrativa, y en este último caso imponer la sanción que corresponda de acuerdo a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.

Conforme a lo anterior se logra observar que el Ayuntamiento de Toluca, turnó la solicitud a diversas áreas competentes para conocer sobre lo peticionado, por lo que se considera que cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Así, se considera oportuno analizar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si con la información remitida atiende la solicitud de información, o por el contrario procede ordenar lo conducente, circunstancia que se realiza conforme a lo siguiente:

· Personal adscrito y asignado al área 
· Adscripción y nombre de la secretaria de la Segunda Sindicatura. 
· Listado de servidores públicos que realizan actividades como chofer

Al respecto, la norma mexicana para la igualdad laboral entre hombres y mujeres NMX-R-025-SCFI-2009, (consultada en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5086651&fecha=09/04/2009#gsc.tab=0), la define de manera textual como “todas las personas que laboran en la organización, independientemente del tipo de contrato con el que cuentan, incluidas las subcontratadas.” Conforme a lo anterior, se advierte que la plantilla de personal pudiera contener la identificación de los servidores públicos y datos como la plaza autorizada por puesto, categoría y unidad de adscripción. 
 
Por su parte, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, señala de manera textual que “la propuesta de presupuesto deberá integrarse en los formatos PbRM 03 al PbRM 07 en todas sus series, para ello, es necesario tener la plantilla de personal autorizada y una propuesta de insumos y requerimientos a nivel de cada una de las dependencias generales, auxiliares y organismos municipales, así como los catálogos y anexos que se presentan en el manual.”
 
Conforme a lo señalado, este Instituto advierte que las instituciones públicas deben elaborar la plantilla de personal, la cual formará parte de la propuesta de presupuesto de egresos de los Municipios y deberá integrase en los formatos PbRM-03 al PbRM-07; de lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental que registre las acciones derivadas de las facultades, funciones o competencias de los Sujetos Obligados; además, es obligación de transparencia común de los Sujeto Obligados poner a disposición del público de manera permanente, actualizada, sencilla, precisa y entendible, las funciones de cada área y la normatividad aplicable. 
 
En este sentido, el artículo 98, fracción XV, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios dispone que las instituciones públicas, deberán elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo. 
 
No pasa desapercibido que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido que el nombre completo, cargo, fecha de alta en el cargo, área de adscripción y remuneración, constituyen una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

[bookmark: _Hlk215581283][bookmark: _Hlk215581620]Conforme a lo anterior, conviene recordar que la parte Recurrente pretende acceder a los documentos donde se advierta el total de servidores públicos adscritos y comisionados a la Segunda Sindicatura, incluyendo, las unidades administrativas adscritas a la misma; así como, el nombre de la secretaria y de aquellos servidores públicos que realizan actividades como chofer, respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 07 de abril de 2025.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Dirección General de Administración precisó, que la información requerida podría ser localizada en un enlace en formato abierto, del cual al acceder a dicho enlace se logró obtener lo siguiente

https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/11/197/28 
[image: ]

En ese contexto, de la revisión del contenido del vínculo, no se localizó la información peticionada por el particular, es decir, no se localizaron los documentos que dieran cuenta del personal adscrito a la Segunda Sindicatura; pues de la consulta a dicho enlace se logra vislumbrar que la Dirección General de Administración omitió precisar el procedimiento para acceder a la información requerida, es decir, no refirió la forma y el lugar específico para poder obtener lo solicitado y, por lo tanto, incumplió con lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto, se considera que el Sujeto Obligado a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione de respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 07 de abril de 2025 los documentos donde se advierta: 
· Número total de servidores públicos adscritos y comisionados a la Segunda Sindicatura, incluyendo, las unidades administrativas adscritas a la misma; 
· Nombre y adscripción de la secretaria de la Segunda Sindicatura. 
· Listado de servidores públicos que realizan actividades como chofer.

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia; para el caso de que no cuente con persona Comisionado o áreas internas; así como servidores públicos con cargo de chofer, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, la normatividad referida.

· Presupuesto asignado y acta de cabildo por el que se aprobó para 2025.

Sobre el tema, la Guía Técnica 7 Elaboración y Ejercicio de Presupuesto de Egresos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el Presupuesto de Egresos constituye el programa anual de gastos del municipio, que permite al Ayuntamiento:

· Prever los recursos financieros necesarios para la administración municipal;
· Llevar el control estricto de los gastos de la administración municipal, y
· Manejar adecuada y honestamente los fondos financieros del municipio.
 
Además, precisa que dicho documento debe ser elaborado tomando en cuenta el monto disponible de los ingresos del Ayuntamiento; en ese sentido, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, precisa que el Ayuntamiento es el encargado de aprobar el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
En ese sentido, el artículo 31, fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos serán los encargados de aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio de corresponda. 
 
En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 100 y 101, fracción II, de dicho ordenamiento jurídico, el Presupuesto de Egresos, deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por la estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados.
 
Así, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos; además, que el mismo involucra planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio.
 
Ahora bien, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal previamente señalados, establecen los formatos por que deben de integrar al Presupuesto de Egresos, conformado de tres etapas, por lo que, se tienen que generar los siguientes formatos:
 
1. PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto”;
1. PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”;
1. PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”;
1. PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión”;
1. PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General”;
1. PbRM-02a “Calendarización de metas de actividad”;
1. PbRM-03a “Presupuesto de Ingresos Detallado”;
1. PbRM-03b “Carátula de Presupuesto de Ingresos”;
1. PbRM-04a “Presupuesto de Egresos Detallado”;
1. PbRM-04c “Egreso Global Calendarizado”;
1. PbRM-04d “Carátula de Presupuesto de Egresos”;
1. PbRM-05 “Tabulador de Sueldos”;
1. PbRM-06 “Programa Anual de Adquisiciones”;
1. PbRM-07a “Programa Anual de Obra”, y
1. PbRM-07b “Programa Anual de Obras (Reparaciones y Mantenimiento)”.

Además, dicho normatividad, precisa que el Programa Presupuestario es la Categoría programática que permite organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos (Programa de estructura programática municipal); además, que los Sujetos Obligados deben de generar diversos documentos que contienen la Clave Programática (también conocida como Clasificación Funcional Programática), la cual se conforman de diversas claves, entre las cuales se encuentra el Programa Presupuestario, tal como se muestra a continuación:
 
[image: ] 
 
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los documentos donde conste el presupuesto asignado por programa presupuestario respecto de la Segunda Sindicatura, para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

En respuesta, la Tesorería Municipal indicó que la información se podría consultar en la Gaceta Municipal Semanal 08/2025, de fecha 24 de febrero de 2025, proporcionando link de consulta en formato cerrado, así como hizo entrega de la misma en formato pdf.

Por su lado, la Secretaría del Ayuntamiento informó realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Coordinación de Apoyo a Cabildo, de la que no se localizó acta de cabildo en la cual se autorizó el presupuesto para el área de la Tercera Regiduría de acuerdo a la pretensión del C. Solicitante, sin embargo, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, hace de su conocimiento que se cuenta con la Gaceta Municipal Semanal 08/2025, de fecha 24 de febrero de 2025, misma que contiene los acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de Toluca, Administración 2025-2027, celebrada el 21 de febrero de 2025, entre los cuales se tiene la aprobación por el Ayuntamiento de Toluca del presupuesto de ingresos y egresos definitivo para el ejercicio fiscal 2025.

Sin embargo, lo entregado no colma lo requerido, en razón de que la Gaceta Municipal Semanal 08/2025, de fecha 24 de febrero de 2025, no contiene el techo presupuestal o presupuesto con todos los formatos que lo integran asignados a la Segunda Sindicatura para el ejercicio 2025; pues únicamente contiene los formatos que integran el presupuesto asignado al SMDIF e IMCUFIDE. 
 
Asimismo, resulta necesario traer a colación, el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del cual se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por lo que, el Sujeto Obligado incumplió dicho principio lo cual da como resultado que no se pueda validar la respuesta entregada.

[bookmark: _Hlk215582028]Así, se colige que si bien, el área competente proporcionó la información sobre el presupuesto asignado, lo cierto es que no corresponde con lo asignado a la Segunda Sindicatura del Ayuntamiento de Toluca sino a sus organismos públicos descentralizados, por lo que deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de que proporcione el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2025, con los que deberá remitir el acta de cabildo por el que se aprobaron, a efecto de dar cumplimiento con los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia.

· Bienes (vehículos, computadoras, laptops, tabletas, teléfonos celulares, sillas, sillones, impresoras) asignadas al personal del área, para la realización de trabajos diarios y personal responsable.

Al respecto, el numeral 206010000 del Manual General de Organización de la Dirección General de Administración establece que la unidad administrativa es la encargada de definir, establecer, difundir y aplicar la normatividad para la administración de personal, adquisición, uso y mantenimiento de bienes, contratación y prestación de servicios, de la tecnología de la información y comunicaciones que requieran las diferentes dependencias y órganos que integran la administración pública municipal, para la ejecución de sus funciones, privilegiando las mejores condiciones de oportunidad, precio, calidad y financiamiento, en un esquema de transparencia, a fin de optimizar los recursos humanos, materiales, técnicos y tecnológicos, así como el adecuado control del parque vehicular y de bienes muebles e inmuebles.
 
En esa misma consecución de ideas, el numeral 206013000 del Manual previamente señalado establece que la Dirección de administración cuenta con diversas unidades administrativas para el eficiente y eficaz desahogo de sus funciones, encontrándose entre estas la Dirección de Servicios Generales; quien se encarga de proporcionar, supervisar y controlar el mantenimiento preventivo y correctivo de tipo menor del parque vehicular y maquinaria propiedad del Ayuntamiento, así como, supervisar y controlar la dotación de combustible; proporcionar el mantenimiento menor de los inmuebles arrendados que albergan las dependencias municipales; supervisar los trámites administrativos de los contratos de arrendamiento de los locales propiedad del Ayuntamiento.

En ese mismo orden de ideas, la Dirección de Servicios Generales se auxiliara de un Departamento de Control Patrimonial, quien tendrá como objetivo registrar y revisar los bienes muebles para mantener integrado y actualizado el Inventario General (bienes, activo biológico y vehículos) del Patrimonio del Ayuntamiento de Toluca por medio de los registros y controles administrativos apegados a la normatividad aplicable.
 
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los documentos en los que se adviertan los bienes asignados a la Segunda Sindicatura, entre ellos: vehículos, computadoras, laptops, tabletas, teléfonos celulares, sillas, impresoras, para la realización de trabajos diarios y personal responsable, del periodo comprendido del 01 de enero al 07 de abril de 2025.

[bookmark: _Hlk215582310]En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Departamento de Control Patrimonial área administrativa dependiente de la Dirección General de Administración proporcionó un listado de bienes de la Segunda Sindicatura para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, sin embargo, hubo un cumplimiento parcial, pues se omitió la entrega de la información referente a los vehículos que tiene asignados así como el resguardatario o responsable de dichos bienes; por lo que deberá proporcionar la información respecto de la temporalidad solicitada, a efecto de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

· Grupo parlamentario o partido político al que pertenece
Sobre el tema, los artículos 16 y 17 del Código Electoral del Estado de México, establecen que las ciudadanas y ciudadanos que reúnan los requisitos para ser miembros de los ayuntamientos deberán entre otras cosas ser electo o designado candidata o candidato de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido político que lo postule. 

Además, los artículos 27 y 28 del Código previamente señalado establecen que los ayuntamientos podrán tener regidores y síndicos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, cada partido político deberá postular en planilla con formula de propietarios y suplentes la totalidad de candidatos, el presidente encabezará la planilla y los restantes ocuparán los cargos a síndico y regidores correspondientes de acuerdo a la densidad poblacional.

[bookmark: _Hlk215582417]Conforme a lo anterior, se logra colegir que el Solicitante pretende acceder a los documentos donde se advierta el partido político que representa la persona titular de la Segunda Sindicatura para el ejercicio dos mil veinticinco.

Así, de la revisión de los documentos proporcionados se logró advertir que el Sujeto Obligado omitió proporcionar los documentos que dieran cuenta de la información requerida, por lo que se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

No obstante, para el caso de que no localice documentos de adviertan la información solicitada, el Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de forma clara y precisa, al no contar con obligación normativa en términos del último párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad.

· Propuestas realizadas, aprobadas, y actas de cabildo de las que se adviertan las fechas en que se realizaron.

Al respecto, los artículos 116 y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que los Ayuntamientos serán la asamblea deliberante, conformada por un jefe de asamblea, que será el Presidente Municipal y los Síndicos y Regidores necesarios. 

Lo cual toma relevancia con los artículos 2.1, 2.2, 2.3, y 2.4 Bis del Código Reglamentario Municipal de Toluca, en los cuales se establece que el Ayuntamiento contará con un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento que se integrará por el presidente municipal, dos síndicos, y doce regidores; aunado a ello, establecen que las y los síndicos y regidores, además de las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica Municipal, contarán con las siguientes atribuciones:

· Asistir con puntualidad a las sesiones de Cabildo; 
· Formular, las propuestas que juzguen pertinentes; 
· Cumplir oportunamente con las obligaciones y comisiones que les hayan sido encomendadas; 
· Rendir por escrito, de manera trimestral, los informes de las actividades realizadas con motivo de sus comisiones y de las que les sean encomendadas por el Presidente Municipal; 
· Fomentar la participación ciudadana en apoyo a los programas que implemente el Ayuntamiento; y 
· Las demás que resulten procedentes, conforme a los ordenamientos jurídicos y acuerdos del Ayuntamiento. 

[bookmark: _Hlk215582545]Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión de la parte Recurrente, es obtener los documentos en los que se adviertan las propuestas realizadas, aprobadas, y actas de cabildo en que se realizaron por parte de la Segunda Sindicatura, del primero de enero al siete de abril de dos mil veinticinco; no obstante, de las constancias que integran el expediente electrónico se logra advertir que el Sujeto Obligado omitió proporcionar los documentos que dieran cuenta de la información requerida, pues el Titular de la Segunda Sindicatura indicó que pertenece al grupo denominado como cabildo en el cual funge como Segundo Síndico y sus actividades son de acuerdo a sus atribuciones que le confieren los ordenamientos legales con fundamento en los artículos 1, 52, 53 fracción Il y 104 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, lo cual no atiende a lo peticionado.

Por lo que se considera que el Ente Recurrido, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

· Horario laboral del Titular de la Segunda Sindicatura.

Al respecto, cabe traer a colación el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sueldo. 

En ese contexto, los artículos 59 y 84 de dicha normatividad, establece que la jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual la o el servidor público está a disposición del Ayuntamiento o Unidad Administrativa para prestar sus servicios, y el horario estará determinado en las condiciones generales de trabajo de conformidad con las necesidades de la institución o dependencia, así mismo se harán retenciones, descuentos o deducciones al sueldo, por faltas de puntualidad o de asistencia injustificada. 
 
Además, los artículos 88, fracción III, y 220 K de la Ley de referencia, estipula como obligación de los servidores públicos asistir a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso, por otro lado, las instituciones o dependencias tienen la obligación de conservar y exhibir los controles de asistencia o la información electrónica de asistencia de los servidores públicos.

[bookmark: _Hlk215582689]Ahora bien, respecto a la pretensión de la parte Recurrente referente al documento en el que se advierta su horario laboral de la Segunda Sindicatura, del primero de enero al siete de abril de dos mil veinticinco, se logró advertir que el Sujeto Obligado omitió proporcionar los documentos que dieran cuenta de la información requerida relacionada con su horario laboral respecto de la temporalidad solicitada, por lo que se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

· Nombre completo, ultimo grado de estudios, e ingresos percibidos.

Sobre el tema, resulta conveniente señalar lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico. 
 
En ese contexto, el Título profesional, certificado de estudios u homólogo corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.
 
Además, es de señalar que la cédula profesional, es aquella expresión documental con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificada para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública.
 
Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica, sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cédula profesional, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales. 
 
Además, debe tenerse presente que la naturaleza del título profesional o bien, del certificado, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.
 
Ahora bien, respecto al sueldo o percepciones de los servidores públicos, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que los trabajadores al servicio del Estado, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 
 
En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.
 
De la misma manera, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada.
 
No pasa desapercibido que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido que el nombre completo, cargo, fecha de alta en el cargo, área de adscripción y remuneración, constituyen una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.
 
Conforme a lo anterior, conviene recordar que el particular pretende acceder a los documentos donde se advierta el nombre, grado de estudios y remuneraciones otorgadas al titular de la Segunda Sindicatura del Ayuntamiento de Toluca, del primero de enero al siete de abril de dos mil veinticinco; sin embargo, del análisis de la respuesta se logró advertir que el Sujeto Obligado omitió proporcionar los documentos que dieran cuenta de la información requerida relacionada con el grado de estudios y remuneraciones del Segundo Regidor, por lo que se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. Para el caso de que no cuente con la información del grado de estudios deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa.

· El número de denuncias por acoso, violencia de género, resoluciones y sanciones emitidas por el Órgano Interno de Control de 2022 a la fecha de la solicitud.

Al respecto, no debe perderse de vista que de la interpretación a la solicitud de información se advierte que lo peticionado versa  específicamente sobre un servidor público –Segundo Síndico- a quien posiblemente le iniciaron algún procedimiento administrativo relacionado con faltas administrativas no graves por acoso laboral y violencia de género.

En este sentido, se procede al análisis respecto a los supuestos de procedencia de la entrega de la información:

· La existencia de procedimientos de responsabilidad administrativa en trámite:

En principio es de señalar que de la interpretación de la solicitud de información se advierte que la pretensión de la persona solicitante es acceder a los documentos que den cuenta de la existencia de documentos sobre denuncias y/o procedimientos administrativos en contra de un servidor público en específico, relacionados con faltas administrativas no graves, podría afectar al posible responsable identificado en el presente caso, ya que se daría a conocer la existencia de una investigación en su contra, generando una percepción negativa de este, sin que se hubiere probado su responsabilidad o culpabilidad, dañando a su vez su honor y su derecho a la presunción inocencia e inclusive su actividad profesional. 

En otras palabras, dar a conocer la existencia de documentos que den cuenta de lo anterior, vulneraría la protección de su privacidad, honor y presunción de inocencia, ya que podría generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que se tenga una determinación firme, donde haya quedada acreditada su responsabilidad.

Respecto del derecho a la privacidad, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, misma que a la letra señala: 

“DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía puede extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida.”

Como se observa, de la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es decir, en el artículo 16, primer párrafo constitucional, se da el reconocimiento de un derecho a la privacidad de las personas que implica no ser sujeto de injerencias arbitrarias, intromisiones o molestias en el ámbito reservado de su vida o intimidad, ni de ataques a su honra o a su reputación, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

Por lo que hace al derecho al honor, la jurisprudencia número 1a./J. 118/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 3, de febrero de 2014, página 470, de la Décima Época, materia constitucional, señala: 

“DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros.”

Como se observa, el honor es el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. 

En el ámbito de lo jurídico, es un Derecho humano que involucra la facultad de cada individuo de ser tratado de forma decorosa. Este derecho tiene dos elementos, el subjetivo, que se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, y en un sentimiento objetivo, que es la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece.

Adicionalmente, en relación a este derecho [al honor], el máximo tribunal también ha señalado que aunque no esté expresamente contenido en la Carta Magna, ésta obliga su tutela en términos de lo previsto en el artículo 1° Constitucional, como se muestra en la tesis aislada número I.5o.C.4 K (10a.), emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 2, Libro XXI, de junio de 2013, página 1258, de la Décima Época, materia constitucional, de rubro y texto siguiente:

“DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN DERECHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO CONSTITUCIONAL. Si conforme a las características que conforman a los derechos humanos, éstos no recaen sobre cosas materiales, sino que otorgan acción para lograr que el Estado respete los derechos garantizados, y se consideran esenciales e inherentes al ser humano y derivados de su propia naturaleza, resulta lógico que los atributos de la personalidad se enlacen directamente con tales derechos, pues los mencionados atributos tienen una coincidencia con las libertades protegidas por los derechos del hombre como son los concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen que constituyen derechos subjetivos del ser humano, en tanto que son inseparables de su titular, quien nace con ellos, y el Estado debe reconocerlos. Como no recaen sobre bienes materiales, sino sobre la personalidad de los individuos, son generales porque corresponden a todos los seres humanos, y no pueden considerarse renunciables, transmisibles o prescriptibles, porque son inherentes a la persona misma, es decir, son intrínsecos al sujeto quien no puede vivir sin ellos. Ahora, del contenido expreso del artículo 1o. constitucional se advierte que nuestro país actualmente adopta una protección amplia de los derechos humanos, mediante el reconocimiento claro del principio pro personae, como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y brinden mayor protección a las personas, aunado a que también precisa de manera clara la obligación de observar los tratados internacionales firmados por el Estado Mexicano al momento de aplicar e interpretar las normas jurídicas en las que se vea involucrado este tipo de derechos, como son los señalados atributos de la personalidad conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en casos en los que se involucra la posible afectación por daño moral de un atributo de la personalidad -en su vertiente del derecho al honor- debe aplicarse la tutela y protección consagrada en los principios reconocidos al efecto en nuestra Carta Magna, con independencia de que no exista una referencia expresa en el texto constitucional hacia la salvaguarda concreta del citado atributo, pues la obligación de protección deriva de disposiciones contenidas en dos tipos de ordenamientos superiores -Constitución y tratados internacionales- con los que cuenta el Estado Mexicano.”(Sic)

Tocante a la presunción de inocencia, es de mencionar que toda persona imputada tiene, entre otros, el derecho a que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa, donde compruebe su culpabilidad.  tal como lo prevé la fracción I del apartado B, del artículo 20, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sostiene lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 24/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 5, página 497, de abril de 2014, Décima Época, materia constitucional, de rubro y texto siguiente:

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de ‘poliédrico’, en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes se manifiesta como "regla de trato procesal" o "regla de tratamiento" del imputado, en la medida en que este derecho establece la forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, la presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha manifestación de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena.”

De la jurisprudencia transcrita deviene que la presunción de inocencia se traduce en el derecho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha manifestación, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena, siendo importante mencionar que dicho Derecho se encuentra regulado, de la misma manera, en Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

En el mismo orden de ideas, la tesis aislada número 2a. XXXV/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXV, de mayo de dos mil siete, página 1186, de la Novena Época, materia constitucional y penal, establece:

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ALCANCES DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. El principio de presunción de inocencia que en materia procesal penal impone la obligación de arrojar la carga de la prueba al acusador, es un derecho fundamental que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y garantiza en general, cuyo alcance trasciende la órbita del debido proceso, pues con su aplicación se garantiza la protección de otros derechos fundamentales como son la dignidad humana, la libertad, la honra y el buen nombre, que podrían resultar vulnerados por actuaciones penales o disciplinarias irregulares. En consecuencia, este principio opera también en las situaciones extraprocesales y constituye el derecho a recibir la consideración y el trato de "no autor o no partícipe" en un hecho de carácter delictivo o en otro tipo de infracciones mientras no se demuestre la culpabilidad; por ende, otorga el derecho a que no se apliquen las consecuencias a los efectos jurídicos privativos vinculados a tales hechos, en cualquier materia.”

Como se observa, el Alto Tribunal sostiene que el principio de presunción de inocencia va más allá del ámbito estrictamente procesal, en aras de proteger la esfera jurídica de las personas que se ve en peligro ante actuaciones arbitrarias por parte del poder público. Así, dicho principio guarda también una faceta “extraprocesal” que se materializa a través de un trato de inocente para el inculpado mientras no se demuestre su culpabilidad.

Conforme a lo expuesto, pronunciarse sobre la existencia de documentos que den cuenta de denuncias y/o procedimientos administrativos en contra de un servidor público en particular, relacionados con faltas administrativas no graves que estén en trámite, generaría un juicio a priori o un juicio negativo en contra del servidor público referido en la solicitud por parte de la sociedad, sin que se hayan reunido los elementos para establecer si es o no responsable, vulnerando así la protección de su intimidad, su honor, la buena imagen y su Derecho a la presunción de inocencia.

Bajo lo previo, se considera que el pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo, sobre la existencia de documentos que den cuenta de denuncias y/o procedimientos administrativos en contra de un servidor público que actualmente funge como Segundo Sindico, relacionados con faltas administrativas no graves que estén en trámite, deberá clasificarse en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;”

· De la existencia de procedimientos administrativos concluidos:

En esa tesitura, si bien es cierto las sanciones administrativas corresponden a obligaciones de transparencia común, como se desprende del artículo 92 fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se observa:

"Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XXII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición;
…"
(Énfasis añadido)

También lo es que estos solo pueden ser dados a conocer cuando correspondan a sanciones graves. Lo anterior con motivo de la entrada en vigor de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios publicada en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el treinta de mayo de 2017, que establece que las sanciones no graves NO SERÁN PÚBLICAS, toda vez que únicamente es de interés para los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Ayuntamiento, Organismos Auxiliares, Fideicomisos Públicos y los Órganos Constitucionalmente Autónomos, en virtud de que exclusivamente se deriva de la relación entre autoridades administrativas y el dueño de los datos personales, para acatar las disposiciones contenidas en el artículo 53 de la citada ley anticorrupción y que son de la literalidad siguiente:

“Artículo 53. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
 
Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas.”

Al respecto, en términos del artículo 52 y 82 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establece que son faltas administrativas graves, cuando un servidor público cometa cohecho, peculado, desvío de recursos públicos, abuso de funciones, realizar hostigamiento y acoso sexual, enriquecimiento oculto, tráfico de influencias, entre otros, los cuales recaer en diversas sanciones, entre las que se encuentran la destitución o en su caso, la sanción económica.

Además, cabe señalar que la mayoría de dichas conductas, se encuentran reguladas en el Título Sexto Delitos por Hechos de Corrupción, del Código Penal del Estado de México, en donde se prevé como delitos el abuso de autoridad, uso ilícito de atribuciones, ejercicio abusivo de funciones, cohecho, peculado y enriquecimiento ilícito. 

Por lo tanto,  al tratarse de denuncias y/o procedimientos administrativos por acoso laboral, se determinan que dicha conducta no está incluida dentro de las faltas administrativas graves, por lo que procede de igual forma la clasificación del pronunciamiento.

Cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

 Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.
 
Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.
 
En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física identificada o identificable son confidenciales.
 
Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.
 
En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales; esto es, información concerniente a una persona física y que ésta sea identificada o identificable.

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento de su titular.
[bookmark: _heading=h.5y5znzk0wy2z]
En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

En mérito de lo expuesto, se considera que sobre el requerimiento en cuestión, procedería la emisión del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en el que se confirme la clasificación como confidencial el pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo, en términos de los artículos 49, fracción II, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; respecto de la existencia de documento alguno que dé cuenta del número de denuncias y/o procedimientos administrativos en contra del servidor público que actualmente funge como Segundo Síndico, que se encuentren en trámite, así como de los procedimientos concluidos, instaurados en su contra por las faltas señaladas por el particular en su solicitud de información, del primero de enero al siete de abril de dos mil veinticinco.

No obstante, en el caso ya no procede ordenar la entrega del acuerdo que clasifique el pronunciamiento, en razón de que en respuesta la Directora de Investigación de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Municipal de Toluca, proporcionó información para atender lo relativo al número de denuncias, el cual era susceptible de clasificarse como confidencial, por las razones expuestas.

Situación la anterior, por la que únicamente resulta procedente girar oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para efectos de que en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente.

Aunado a que en el caso, tampoco procede ordenar las resoluciones y sanciones emitidas por el Órgano Interno de Control Municipal, en razón de que la Directora de Investigación de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Municipal de Toluca al indicar el número de denuncias, se colige que aún no se han concluido los asuntos, por los que proceda la emisión de resolución y sanción alguna.

Bajo las consideraciones expuestas, si bien el Sujeto Obligado proporcionó documentos que puede dar cuenta a algunos requerimientos solicitados, lo cierto es que omitió la entrega de la información que colmara determinados puntos peticionados; por lo que, procederá su entrega en términos del considerando quinto.

Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente: El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En el caso específico, dada la naturaleza de la información que se ordena, si bien tiene el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también contienen los datos personales de servidores públicos, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que, además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas – interbancarias - (CLABES) y de tarjetas, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, el número de empleado, así como de ser el caso, el folio fiscal, la  cadena original, los códigos bidimensionales o códigos QR, y cualquier información de carácter fiscal, bajo las siguientes consideraciones. 

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere:
 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versión pública en la que se teste la misma.
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.

Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad; en razón de que con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 

Lo anterior no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.

Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 10/17 y 11/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”

Por cuanto hace a los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.

Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:

“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)

Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.

Con relación al número de empleado debe precisarse que este constituye un código, en virtud del cual, los trabajadores pueden acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad a la que pertenecen, a fin de presentar consultas relacionadas con su situación laboral particular, siendo un número único, permanente e intransferible que se asigna para llevar un registro de los trabajadores[footnoteRef:3]. [3:  Resolución RRA2431/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.] 


Bajo esos argumentos, se entendería que la información relativa al número de empleado constituye información confidencial al tratarse de un número de identificación personal a través del cual se puede consultar la situación laboral personal, empero el Pleno del el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI  se ha pronunciado sobre su publicidad, a través del criterio 06/19, que indica lo siguiente:

“Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial.”

En atención al criterio de interpretación, se advierten dos supuestos para catalogar la información concerniente al número de empleado o equivalente, el primero es considerar la información como confidencial, siempre y cuando se integre con datos personales o que permita acceder a ellos sin necesidad de alguna contraseña, y el segundo supuesto es considerar que la información es susceptible de entregarse siempre que requiera una contraseña para acceder a los datos personales o cuando su conformación no revele los mismos, por consiguiente, en el caso concreto, el Sujeto Obligado deberá acatar lo establecido y de ser procedente, entregará el número de empleado o equivalente de los servidores públicos materia de la solicitud, o en su caso, los clasificará como información confidencial, a través del Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia conforme a la Ley de la Materia.

Firma de servidores públicos. Tocante al tema de la firma, al tratarse de la escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable a su titular, constituye un dato personal que debe ser protegido, sin embargo, en el caso de los servidores públicos, dicho dato es público cuando, en ejercicio de las atribuciones que les fueron conferidas, emiten un acto de autoridad, siendo la firma el medio por el cual se le da validez a dicho acto.

Robustece lo anterior el criterio orientador 02-19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Contexto que en el presente asunto no se actualiza por no realizarse en ejercicio de sus funciones de derecho público; toda vez que el título profesional o el certificado de estudios corresponden a documentos emitidos por instituciones del Estado, Autónomas, Descentralizadas y Particulares, que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de una persona que haya concluido sus estudios correspondientes o demostrado tener determinados conocimientos, en términos de los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Por su parte la cédula profesional, es el documento que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener con efectos de patente; esta es otorgada por la Dirección General de Profesiones, para identidad en todas las actividades profesionales, de conformidad con los artículos 3° y 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. 

[bookmark: _heading=h.4d34og8]Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales. Luego entonces, no es necesario que el ciudadano acceda a dicho dato personal, ya que actualiza la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Fotografías de los servidores públicos. Fotografía en documento que acredite el último grado de estudios. Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público.

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en la versión pública que se ordena, no podrá clasificarse esa información. 

De la información fiscal: 
La Cadena Original es la secuencia de datos formada con la información contenida dentro de los comprobantes fiscales, entre los que podría encontrarse de manera enunciativa, más no limitativa, el RFC del receptor, es decir del servidor público. En dicho supuesto, la cadena original constituiría información que únicamente atañe al contribuyente, siendo tarea del Sujeto Obligado analizar dicha circunstancia con la finalidad de proteger, de ser el caso, la información a través de su clasificación por actualizarse el supuesto de confidencialidad.

Los códigos bidimensionales o códigos QR, al corresponder a barras en dos dimensiones que, al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden contener datos personales, no susceptibles de conocimiento público, debiendo el Sujeto Obligado analizar dicha circunstancia con la finalidad de determinar si se actualiza algún supuesto de confidencialidad.

En tal sentido, si derivado del análisis efectuado por Sujeto Obligado en el presente caso, se desprende que, de la información fiscal contenida en los comprobantes fiscales digitales por internet, tales como cadenas, sellos digitales y/o códigos bidimensionales, se pueden obtener datos personales como el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única del Registro de Población, entre otros no susceptibles de conocimiento público que, de difundirse, pudieran hacer identificable a una persona, en este sentido, en su caso, deberá clasificarla como confidencial, de manera fundada y motivada en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El Acuerdo de Clasificación de Información, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

En tal contexto, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” (Sic)

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]
“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 06094/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, el documento o documentos en donde conste lo siguiente: 

· De la Segunda Sindicatura, del primero de enero al siete de abril de dos mil veinticinco. 

1. Número total de servidores públicos adscritos.
2. Número total de servidores públicos comisionados. 
3. Personal adscrito a direcciones que fue comisionado a dicha sindicatura.
4. Nombre de la secretaria.
5. Nombre de aquellos servidores públicos que realizan actividades como chofer.
6. Presupuesto aprobado y acta de cabildo por el que se aprobó el presupuesto para 2025. 
7. Listado de vehículos asignados y nombre del resguardatario o responsable.
8. Grupo Parlamentario o Partido Político al que pertenece el titular de dicha sindicatura. 
9. Propuestas realizadas, aprobadas, y actas de cabildo en que se realizaron.
10. Horario laboral del titular de la segunda sindicatura.
11. Grado o nivel máximo de estudios del titular del área, y
12. Sueldo bruto y neto mensual del titular del área.

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE, mismo que igualmente hará de su conocimiento.  

En el supuesto que la información ordenada en los numerales 2, 3, 5 y 8 no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, poseído y/o administrado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera fundada y motivada, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado el requerimiento de información. 

Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información que se determina ordenar en el numeral 11, por no ser obligatorio para ocupar el cargo o ingresar a laborar, bastará con que el Sujeto Obligado lo haga del conocimiento de la parte Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento.

Tercero. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Sexto. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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